
 

EXP. N.° 01740-2025-PA/TC  

LIMA 

JUAN MANUEL GUTIÉRREZ COSSIO 

 

AUTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

Lima, 23 de octubre de 2025. 

 

VISTA 

 

El “recurso de queja” de fecha 20 de agosto de 2025, con Código de 

Registro 6250-2025-ES, formulado por don Juan Manuel Gutiérrez Cossio 

contra la sentencia de fecha 21 de julio de 2025, que declaró improcedente la 

demanda de amparo; y 

 

ATENDIENDO A QUE 

 

1. El primer párrafo del artículo 121 del Nuevo Código Procesal 

Constitucional establece que “Contra las sentencias del Tribunal 

Constitucional no cabe impugnación alguna. En el plazo de dos días a 

contar desde su notificación […] el Tribunal, de oficio o a instancia de 

parte, puede aclarar algún concepto o subsanar cualquier error material u 

omisión en que hubiese incurrido”. 

 

2. En el escrito de vista, el recurrente interpone “recurso de queja” contra la 

sentencia de fecha 21 de julio de 2025, en la cual este tribunal declaró 

improcedente la demanda de amparo. Sustenta su pedido alegando que 

no se valoró adecuadamente su recurso de agravio constitucional y que al 

no haberse programado la vista de la causa se vulneraron sus derechos a 

la doble instancia constitucional y de defensa. 

 

3. Empero, a consideración del Tribunal Constitucional, tal pedido resulta 

manifiestamente improcedente, no solo porque el recurso de queja no ha 

sido previsto para impugnar una sentencia emitida por este órgano 

constitucional de cierre, sino también porque en la sentencia dictada en 

el Expediente 00030-2021-PI se estableció que la convocatoria de vista 

de la causa será obligatoria siempre y cuando corresponda emitir un 

pronunciamiento de fondo; sin embargo, no es este el caso de autos.  

 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad 

que le confiere la Constitución Política del Perú.  
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EXP. N.° 01740-2025-PA/TC  

LIMA 

JUAN MANUEL GUTIÉRREZ COSSIO 

 

RESUELVE 

 

Declarar IMPROCEDENTE el pedido formulado como “recurso de queja”. 

 

Publíquese y notifíquese. 

 

SS. 

 

DOMÍNGUEZ HARO 

GUTIÉRREZ TICSE 

OCHOA CARDICH 
 

 
PONENTE GUTIÉRREZ TICSE 

 


		2025-10-27T06:14:12-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | 5CB47E20C2BD | 192.168.68.100 | 085-Hdominguezh | Hdominguez
	DOMINGUEZ HARO Helder FAU 20217267618 soft 3132af6d3825ffeaee95ff3b7fd2407dc9fa48c2
	En señal de conformidad


		2025-10-29T16:04:19-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | D08E790DB844 | 172.17.12.65 | Mquispes | Ggutierrez
	GUTIERREZ TICSE Luis Gustavo FAU 20217267618 soft 54cb4ba8101ddb47c763
	En señal de conformidad


		2025-11-06T14:07:55-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | 84BA59643E8B | 172.17.11.92 | 090-Cochoac | Cesar Ochoa
	OCHOA CARDICH Cesar Augusto FIR 06626828 hard fbaa157b86935deba3d8956da2af5684c64fe3e
	En señal de conformidad


		2025-11-06T14:38:02-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | E4A8DF9BA886 | 172.17.11.134 | Mhandav | Mhanda
	HANDA VARGAS DE PRETEL Miriam FAU 20217267618 soft 53391c677b7351bb4cc155663300f5553d73bead
	Doy fe




